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Las leyes, ordene* y «nuncio» quo najan >•« insertarse en 
la> B O L - T I H C $ . ; n t i A L r * s f - han de m . i i K l a r al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto ae na»aria á lo» Kditore* da 
lo* mencionados periódicos. 

(Retí drden de $ de Abril de 1839.) 

Stj pu la l i c - i t w l o i l o» d i e x c e p t o Ion c l t u a t n ^ o a . 
Pnecioa otr »U*GIUCIOK .—Kn esta capital, llevado á -tomicilio, V50 pétela* mén

su las ..nii ipa>|a»; liwra .Je ellu i'di) al mes; J el trimestre; 13 el semestre, y 
2$'50 por un año.—Se admiten suacriciones en \4adrid, en la A'lminlsu-aclon del 
HotBTirt, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, di reciamente poruwdio de car
ta a iu Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A 0 7 M T M O I A B O i T O S U A » . 

í.a-» disposiciones de las Autoridades, excepto |aa qos 
»ean a instancia de parte no pobre, «e ¡nseitnrán oficialmente» 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particulai 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea do Inserción. 

M I N I S T E R I O D E h.\ G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

Vista la consulta que por conducto 
de V. S. dirigió á este Ministerio la Comi
sión permanente de esa provincia en 25 
de Junio ultimo respecto á la aplicación 
de la Real orden de 29 de Mayo anterior, 
que resolvió no haber lugar á devolver el 
precio de la redeucion del sorvicio militar 
álos mozos do los reemplazos de 1877 y 
1878 que fuerou dado9 de baja en el ser
vicio activo por haber ingresado otros de 
número anterior á consecuencia de revi
sión de excepciones prevenida en los ar
tículos 114 y transitorio de la vigente ley 
de reemplazos: 

Vistos los artículos 1.°, 5.°, G.°, 10, 
18, 110, 189 y 191 de la ley de 28 de 
Agosto do 1878: 

Vistas las Reales órdenes de 21 de 
fllarzo y 14 do Junio del presente año: 

Considerando que según los citados 
ftrtículos el servicio militar es obligatorio 
para todos los españoles desde la edad 
determinada por la ley, teniendo el sorteo 

Íior único objeto designar los que han «lo 
ugresar desde luego en los cuerpos del 

Ejército activo y los que sin dejar de 
formar parte do él deben obtener licen
cia Ilimitada como reclutas disponibles, 
en voz do quedar enteramente libres, 
pomo sucedía con arreglo á la ley de 30 
de Enero de 1836, cuyo art. l.° sólo im
ponía la obligación del servicio á los 
mozos desiguados por la suerte de entre 
los alistados anualmente: 

Considerando que uuos y otros deben 
actualmente ser declarados soldados y 
entregados en caja, coustituyeiuk» ul cu
po total de su pueblo respectivo, y dis
frutando el beneficio de la sustitución y 
redención en los términos preveuidos p >r 
el camtulo 17 de la ley do 28 de Agostff" 
tic? 1878, que respecto de este pu.no no 
establece entre ello3 distinción alguna: 

Considerando que por osttt rr.zou se 
declaró cu Real orden de 21 le Marzo 
ultimo que la desaparición de u.i reclu
ta disponible estaba bien calificada de 
deserción, y que no procedía llamar á 
Otro mozo de número posterior para ocu
par su puesto en los cuarpos del Hjérci-
w; así como en Real orden fie 14 de J u 
nio se resolvió que en ei caso de uo pre
sentarse A ingresar en caja personal
mente debía imponérsele la misma pena 
ftue á los prófugos á quieues correspon
da ser destinados al servicio activo: 

, Considerando que la revisión preve
nida en el art. 114 de la ley vigente tie
ne por principal objeto asegurar el cum
plimiento del art. l .° de la misma, evi
tando que e'.udau perpetuamente la obli
gación del sorvicio militar aquellos á 
amenes sólo por uu brevo espacio do 
tiempo asista razón legal para eximirse, 
Jo cual redunda á la vez en beneficio de 
•os qao se vieron precisados á ingresar 
^n .as filas para.reemplazar á los excep-
«la.aos, y qae de esta manera obtendrán 
«concia ilimitada como reclutas disponi

bles, aunque sin dejar de cubrir plaza por 
el cupo vle su pueblo, que no consta única
mente «le los soldados destinados iutno-
diatameute al servicio activo: 

Considerando que debiendo concep
tuarse la plazadel mozo redimido cubiorta 
por el mismo, según expresa la Comisión 
permaueute de e3a provincia, necesaria
mente ha de aplicarse la reJencion :i la 
suerte que le haya correspondido, ora sea 
en servicio activo, ora en clase de recluta 
disponible ó en la reserva, puesto que á 
todas comprende dicha redmeim, sur
tiendo los efectos de una liceucia abso
luta el certificado que so expide para 
acreditarla: 

Considoraudo que la expresa la Co-
misiou provincial incurre notoriamente 
en error al afirmar que declarado solda
do un mozo llamado al servicio activo en 
lugar del redjmido, resulta que el pueblo 
respectivo entrega para la primera clase 
del Ejército eu uu reemplazo más solda
dos de los que le correspondieron por el 
repartimiento del cupo, toda vez que al 
hacer esta afirmación cuenta entro los 
de dicha primera clase á los que habien
do pasado á la segunda por ingreso de 
un mozo do número anterior, deben te
nerse como reclutas disponible redimidos 
con arreglo ií la ley; 

S.^M. el RET ( Q . D. G.) se ha servi
do resol eer que no procede dar de baja á 
ningún soldado cuando haya redimido su 
suerte el que resulta excedente del cupo 
de hombros que á un pueblo correspondió 
poner sobre ;as armas, y sí sólo asignar 
á dicho me/.) excedente la clase y lugar 
que le toque entre los sorteados, aplican
do su redención al servicio que deba 
prestar s;guu la ley. 

1)a Real orden lo comunico á V. S. 
pura so conocimiento, ol de esa Comi
sión provincial y demás efectos consi-

_guioutes. Dios guardo á-V. S. muchos 
unos. Madrid 1.° de Agosto de 1879. 

SILVELA.. 

Sr. Gobernador de la provincia de Se-
govia. 

Vista la Real orden dirigida á esto 
Ministerio por ol de la Guerra cou fecha 
30 de Abril último trasladando una con
sulta del Capitau general de Extrema
dura, relativa al tiempo que deben per
manecer «n la reserva los mozos que ha
biendo sido exceptuados del servicio mi
litar en los reemplazos de 1877 y 1878, 
han ingresado en el Ejército á conse
cuencia de la revisión de excepcioues 
prevenida por los artículos 114 y transito
rio de la ley de 28 de Agosto de 1878; 
S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien 
resolver que, en armonía cou lo dispuesto 
por los artículos 93 de la vigente ley de 
Keemplazos y 52 del reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, se cuente á los expre
sados mozos el tiempo señalado en el ar
tículo 2.° de la misma ley, desde el dia en 
que fueron entregados eu cajalos soldados 
de su propio copo en el primer reemplazo 

pn que fueron.llamados, computándose
les como servido en la reserva el plazo 
trascurrido desdo dicho dia hasta el de 
su ingreso efectivo en caja, y reformán
dose en esto sentido siu respectivas filia
ciones. 

De Real órdeh lo digo á V. 3 . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
D . . h guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1879. 

SILVELA. 

Sr. Gobernador do la provincia de 

I V.iK 

Secretarla.—Negociado 6.° 

Habiendo optado por ol cargo de Di
putado á Cortes el Sr. I). Martin Esteban 
Muñoz, que era provincial por ol distrito 
do Torrolaguua, quo queda vacaute, he 
dispuosto, de couformtdal con los artícu
los 32 de la ley provincial do 2 de Oc
tubre de 1877 y 100 de la electoral do 20 
de Agosto de 1870, que so procoda eu el 
expresado distrito á nueva elección do 
Diputado provincial eu los dtas 23, 29, 
30 y 31 del actual; cuyo acto habrá de 
verificarse, así como los demás trámites 
que hau de precederle y seguirlo, con 
sujeción á lo que disponen las citadas 
leyes, especialmente los artículos 21 de 
la primera y 101, 102 y 103 de la se
gunda. 

Madrid 14 de Agosto de 1879.=El Go
bernador, A. Conde do Ileredia-Spíuola. 

Secretarla. — Negociado 1.°—Personal. 

Hallándose vacaute la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia dos-
de Pinto á San Martin de la Vega, dota
da con la retribución de 300 pesetas 
anuales, se anuucia en ol BOLETÍN OFICIAL 
para que en el término de 30 dirijan los 
aspirantes á dicha plaza sus solicitudes 
al Centro directivo por conducto de este 
Gobierno, acreditando ser licenciados del 
ejército sin nota desfavorable. 

Madrid 14 de Agosto do 1879 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Administración de Fomento.—Circular, i 

Estando para terminar la época de 
la reproducción de la caza, y cumpliendo 
con lo prevenido en la disposición cuar
ta de las generales de la ley de 10 de 

Enero del corriente año, se haco saber 
al público por medio do la presento cir
cular que desde 1." del próximo mes 
de Setiembre queda levantada la veda 
de la caza en esta provincia, con arreglo 
á las prescripciones establecidas en di
cha ley. 

Madrid 15 de Agosto do 1879. = E l 
Gobernador, A. Conde de Horodia-Spí-
nolaf 

Administración de Fomento.—\fims. 

Ignorándose ol domicilio y paradero 
actual de D. Juan Conch Crabb, se le 
cita por medio de este periódico oficial 
para notificarlo el decreto de calucidad 
de la mina Gran Suerte, á instancia de 
parte. 

Madrid 12 uo Agosto de 1879. = El 
>; "mador, A. Conde do Heredia-8pí-
nola. 

Diputación Provincial. 
Presidmcia. 

En cumplimiento do lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas Correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879 .= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Pliego de condicione* bajólas qu* la Kxctnii. Dipu
tación provincial de Madrid saca i licitación pá
b i l o el suministro de lodo el bacalao que uetesiU» 
!••«. Establecimientos de Beneficencia dependiente* 
de esta corporación, cuyo consumo eu uu *ii<» •* 
calcula en - I KJ kilogramo». 

1 .* El proveedor ha de suministrar sin l i 
mitación alguna todo el bacalao que necesi
ten los Establecimientos de beneficencia pro-
vincial^dcsde cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo de 1330, 
siendo de cuenta del contratista la coaduc •» 
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«ion y entrega del artículo en los expresados 
asilos. 

2.' El bacalao ha de. ser de Escocia, de 
primera calidad, blanco y grueso: si no re
uniese estas circunstancias, se procederá á 
comprar otio por cuenta del Pjfayccdor, caso 
de r.o presentarlo admisible a W hora que le 
designe ef,Hrcctor del establecimiento. 

3 . ' El precio de cada k i l o g r a m o de baca
lao será cf que quede Jijado en el Témate, jj 
su importe «c satisfaia en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades Tcn-
cidas; no admitiéndi se preposición que ex
ceda de 1 peseta 30 cénfimo»Hii 1 oprimo, ni-
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán fas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.131 pesetas. 

Ttrccra. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que* se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cvarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r. Presidente á abrir los pliegos por el mis-

m o orden con que hayan sido entregados, y 
le era las proposiciones en alta voz; y el que 
de sempeñe las funciones de Secretario de la 

Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre laproposicion más ventajosa, 
siimprequo esta se halle exactamente arre
glad;» al modelo .publicado. En el caso que 
resulten, dos ó más pnposicu nes iguales, 
siendo las más vci»taj< sas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr; Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se» conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escrituro,consipnará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

(».' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeta responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratistu faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* Ko se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni les de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana

das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

•J.' D<ntré de los primeros ocho diafcWe 
haber recibido la dtennitíva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contr; fis,ta el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. .Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración scTán: 
P\imero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segunde. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A lin de cubrir la responsabilidad en 

3uc pueda incurrir el rematante, se le reten-
rá siempre la suma depositada provisional-

mentc para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó rv.cxu srobo, administrativamente 
y por la VÍai ce i premio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de qi;c <kbc responder el primer 

w i » , w j w i u u ia» ooservacionc. 
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á ou» 
I dî ro hiííar el contratista se harán efectivas 

•gubernativamente: 
Prinx.ro. l>c las sumas en metálico ó en 

efectos de la Deuda pública que hubiere con-
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
• Segundo. Do los demás bienes que lo p C r . tene/.c:>n.-

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á lasonce de la mañana, ante el se. 
ñor Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación 
plaza de Santiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pape! 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid I.* de Agesto de 187Ü. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de...M 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
bacalao para los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de lajnisroa, cuyo consu
mo en un año se calcula en 8 .700 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al releí ido pl ego de con
diciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente,) 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligacionts aticen el dia 20 <¡t¡l m U A/osto de 1879, que se publica en este pérmico «Mal con lft ñtfo 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del Real aceren ic fcfj ie h UoaU 1877; debiendo los Sres. Alcaldes /liar esta relación <f. ¿* 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

- n r » 

Adininislracio-: pánica* 

INTF.RVi-.NT.ION. 

ii 

¿ I 1Q 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 
-

_ . — 

,.. - • W#ti\ 
i ffl r 7 ; ' - |]*trt 

TKKMIXn. 
ftb 

i ROCEDENCIA. 

IMPORTE. 
•* 

Pesetas cents. 

D. Timoteo Sánchez 
» 

José Sánchez García 
Lorenzo Blasco 
Isidro Frutos.. 
Valentín Diaz Ortega 

Juan Diaz Ortega 

Madrid 
» 

Villacnnejos....... 
Chapinería. L 
Buitnigo 
A ño ver 

» 
» 

, . ' .... 
• i • i— 

Censo , 

Rustica 

! 
• 

• 
i , • • 

~—A: »¿ til . — , 

Madrid '.. 
• 

\illaeoncjos 
Colmenar 
Puitrago 
A r a n J U C Z 

; 
a 

Clero. 
* 

Patrimonio. 
• 

37T>1 
353'80 
125M0 
37T.Í" 
83-7 r. 

'100 
400 

1.000MO 
420 
471 

, • • • 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia Ti del mes de Agosto de 1879, que *<• publica en este periódico oficial con 10 diat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art 1 • del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relacio?. días 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

• 

.!. COMPRADOR. 

D. Manuel Gascón 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

¡Madrid Rústica 
Eugenio S«nz 'Anchuelo 
Clemente Martin Parla 

• - L . * 
Manuel Gutiérrez Colmenar Viejo 
José Santos y Sicilia Colmenar de Oreja 
Camilo Soto Fuentiducña 
. " . 7 ,^ . rT i , • I ' 1 . 1 ' tiZ< Anastasio Villegas Pcdrezuela 

I 

TÉRMINO. 

Madrid 
Anchuelo 
Farla 

» 

Colmenar. 

Fuentidueña 

'Pcdrezuela n ! 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Clero. 

« 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas ch\t*. 

2G.ri 
lt>«25 
2M0S 
21 . 
20 
fkVOó 

500 . 
150 

11*10 
5 3 4 0 5 

Madrid 14 de Agosto de 1879 .=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
• 

€ adUilso. 
Por acuerdo del Apuntamiento cons

titucional de este pueble de 10 del cor
riente, se publica la vacante de Secreta

rio de dicha corporación,- con el sueldo 
anual do 912 pesetas 50 pe'ntnnos, que ha 
de proveerse en el tcYrnino de 30 dias, á 
coatar de la fecha do so primera publica
ción en el BOLKTIN OFICIAL de la prpvin-
cia; los que deseen obtenerla pueden so
licitarlo ueste? Ayuntamiento en el dicho 
término de 30 dias. 

Cadalso 12 de Agosto de 1879.=E1 
Alcalde, Eosebib García., -

.16ejora<tu dr l C a m p o . 
Por dimisión del Médico titular p a r a 

la asistencia fio los pobres de Beneficen
cia, so halla vacante, con el sueldo anual 
de 990 pesetas, pagadas por trimestres 

vencidos, la que se proveerá á los 30 dia» 
de publicado este anuncio, y los aspiran" 
te¿ pneden remitir las solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente de este Ayunta
miento. 

Mejorada del Campo 10 de Agosto d* 
1879.=E1 Alcalde, Federico García Pa
tón. 
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P c z u e l a «'«* las Torre* . 
Por renuncia del que la desempeñaba 

ge halla vacante la plaza de Médico-ciru-
jeno de esta villa de Peínela de las Tor
ree» en la provincia de Madrid, partido ju
dicial de Alcalá de He na re?, de cuyas po
blaciones dista ocho y tres leguas respec
tivamente, dotada con el haber anual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales por la asis
tencia facultativa á las familias pobres 
de ella, de uua á 100. 

La población es de buenas y abun
dantes aguas, y por suposición topográfi
ca, gana; cousta de 207 vecinos; quedan
do el Profesor agraciado en libertad de 
los ajustes con los demás vecinos no po • 
bres, y cuyas igualas ascenderán próxi
mamente a unas 1.250 pesetas á 1.500, y 
tiene oficina de farmacia. 

Los aspirantes con título de Licencia
do que deseon optar á ella dirigirán 
6us solicitudes, competentemente docu-

.mentadas, al Sn Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento eo el termino de 30 dias, á 
contar dosde esta fecha. 

, Pezuela de las Toma 0 de Agosto de 
1&79.=EI Alcalde, Manuel Ruiz. 

I , • • ; { ; - ' t 

Providencias judiciales. 
j y 7 B A P « ) $ Oí PRIMERA í K S T U K t l i 

-tx] üOf el* l'i *• Ji;*¡;> ¡.i 
fllliiu • • • l ' - " • • • 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tul Enrique .Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
so ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladjsimas, decentemen
te, vestido, para que en el termino de 20 
dias, á coutar desde la publicación de la 
prebvuto en lus periódicos oficiales, se 
presente en esto Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que lo 
resultan en la causa que contra el mismo 
ae instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará, rebelde, parándole o) perjuicio 
que haya lugar., 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de serhabido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición «le este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1878.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

HuenavlNta . 
D. Fraucísco Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavist'a de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Alvarez fraga, 
hijo do Benito y María, natural de Ma
drid, soltero, jornalero, que ha vivido 
en los Cuatro Caminos, ventorro de Juan, 
y du 18 oñus do edad, coya* soñaa son: 
estatura regular, pelo castaño, rubio, 
tiene una nube que le cubre todo el ojo 
derecho, y que acostumbra á vestir 
pantalón y blusa azul, alpargatas y gor
ra, á Ün de que en el término de 30 dias 
se presente en el local de este Juzgado, 
sHo -e« *i--l^l«o»e~-d«-«Jfwti<M«-,-6-e*-4a-
c&rcel de V i l l a , á responder á los cargos 
°iUe le resultan en la causa criminal nen-
dieute contra el mismo por hurto; najo 
apercibimiento que de no comparecer 
aera declarado rebelde y le parará el 
Perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au- ; 
Joridades civiles f militares procedan á ¡ 
•a busca, capturav conducción ala car- ! 
J « de Viüa del José Alvarez Fraga, á 
a'8po$irion de este Juzgado. : 

Madrid 7 de Agosto de 1879j=El ! 
escribano, Francisco Molina. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José üsorio y He-
red ía, Condo de la Corza na y vecino de 
esta Corte, para que dentro del térmiuo 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en|elPalao:o de Justicia, ex-couvento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el.porjuicto que 
haya lugar, pues asi está acordado en el 
concurso necesario da, acreedores que se 
•signe de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid k 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=Kl Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 4 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzga
do do primera instancia del distrito dej 
Centro de esta capital,, se ha acordado 
citar por medio del presento á D . Euge
nio Aguilar, cuyo actual Qomicilio se 
ignora, para que dentro del término do 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía á i.u de prestar uua decla
ración como te»«iigo en causa que se ins
truye por sustracción do facturas-carpe
tas de iutereses de la Deuda pública de 
la décimaquinta y decimosexta subasta 
trimestra.; apercibido que de no verifi
carlo lo parará ej pcijuicio pjeje haya 
lugar. 

Madrid 121!< Agosto de 1879.=Por mi 
con.pañero Rilóles . José María Millor. 

Es copia para ¡libertar en el BOLETÍN 
OFICIAL d<' esta provincia. 

M; i d r i i Id i C11 Ó d i a, m e s y » ño. = V,° B. ° = 
F. Gmer.=rEl a t tua i io , por mi compa
ñero Rel;t,!es, J c . m " María Miller. 

• 

En virtud de pro\iiU-ucia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta .capital, s<* llama ; or me
dio de i pásente á las personas que se 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata, unos 
gemelpá de teatro y uua pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa níim. 11 de la calle del Baño, 
á fui de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan eu dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos quo dy uu verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de l£79.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar en el BOLÜTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicno dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . Giuer.=El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

j . , , • ~ ™ ™ ~ n j ' n s r j v - - ' , . 

Kn virtud de providencia del Jazora-
do í. • primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, ae ha acordado 
citar por medio del presento á l). Ber
nardo Riquelme, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin do que comparezca en el 
término do cinco dias en el referido Juz
gado y mi Escrib. nía con objeto de re
cibirle declaración como testigo en cau
sa crimiual que se instruye por sustrac
ción de facturas-carpetas de intereses 
de la Deuda pública en la décimaquinta 
y décimasexta subasta trimestral; aper
cibido que de no verificarlo incurrirá en 
las responsabilidades del art. 312 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.^ Por 
mi compañero Reboles, José María Mi

llar - — — 
Es copia para insertar, en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid dicho dia, mes y año .= 

V.° B . Ü = F . G¡uer. = El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Sliller. 

mo pasado venía siguiendo por la calle 
de las Hileras á dos hombres c[ue bajaban 
por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que se hallaban en 1*esquina como los 
mismosá quienes se dirigían las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 
un balcón de la calle de Trujillos, se le 
cita por medio de la preseute para que 
en el término de quinto dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el pisobajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración con motivo de 
la causa que se sigue contra los expresa
dos dos sujetos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

r Madrid 2 de Agosto de 1879.— José 
María Barnuevo.=-=Es copia para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madriil dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.°B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconoci
do, que es de estatura alta; viste traje 
oscuro y sombrero hongo; que en el día 
30 de Junio último robó eu unión do 
otro uu lío de ropas en el piso cuarto 
de la casa uútn. 4, calle del Lobo, y febyo 
actual paradero se ignora, para quo en 
el térmiuo de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribauia del actuario,-
á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal, que cou tal motivo 
me hallo instruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y cucargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiqucu 
diligenciasen averiguación del par . u l e 

ro de dicho sujeto, y caso do ser habido 
procedan á su detención y conduce.ou á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Ag.st . 6*6 
1879.=Enrique Ruiz Crespo. = Por bu 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

En virtud do providencia drl Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorándo
se quién sea un caballero que á la una de 
lu madrugada del dia 19 de Julio próxi-

En virtul de providencia del Sr. Dou 
Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso decsta 
Corte, refrendada por el Escribano actua
rio, se cita y llama á-Di Fermín Texeiro 
y D. Ramón Sanz, socios que fueron del 
Casino habanero, establecido en la Car-
r era de San Jerómino, núm. 5, cuarto 
principal, para que eu el térmiuo de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribauia, á prestar declaración en la 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879.= 
V.° B . °= Enrique. Ruiz" Crespo.=KI Es
cribano, Francisco de Paula M; rales. 

I lonplc lo . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera; instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren los objetos siguientes: 

Un vestido nuevo de terciopelo ne
gro, adornado con pluma y guipur. 

Otro vestido nuevo de terciopelo, co
lor guinda, adornado con pasamanería. 

Otro vestido nuevo de gró, gris, de 
París. 

Otro id. id. de paño de Lion, adornado 
con euc «jes, 

Uu chai de la India, de los llamados 
turco?, de varios colores, en muy buen 
uso. 

Otro chai alfombra lo, en buen uso. 
Un pañuelo sencillo alfombrado en 

ídem id. 
Una colcha do raso azul, para cama 

de matrimonio, nueva, forrada de raso 
blanco, con adoruo3 y borloues de pasa
manería. 

Seis colgaduras de raso azul, forra
das de'gró del mismo color con agremán 
y ñoco de pasamanería. 

Uucortinon do gró azul, sencillo, for
rado de percaiiua. 

Una docena pañuelos de batista con 
las T. G. bordadas. 

Dos docenas de los mismos con h s 
marcas P. B. también bordados. 

Una bandeja de plata de forma ov -
lada con las iniciales CC, en el cen* > 
sobre uu escodito liso, de más de do? 
cuartas de larga con la anchura propor
cionada, que pesará unas cuatro libras. 

Seis servilleteros de plata, con la ini
cial C. 

Un servicio de café, de plata cincela
da, nuevo, compuesto de cafeteras para 
cuatro ó seis tazas, cuatro tazas con sus 
"platillos y un jarrito para la leche, mar
cadas todas las piezas con las inicia
les T. G. 

Seis cucharillas de plata para café, 
sin marca. 

D o s cubiertos de plata para colegia
les, compuesto de cucharas, teuedores y 
vasos, marcado el uuo con las iniciales 
i / . G. y el otro JS. G. 

Un estuche cou libro de misa, tarje
tero y portamonedas de plata cincelada. 

Dos llaves, uua de la puerta principal 
de la casa núm. 27 de la calle del Des
engaño, y otra del sótano do la misma 
correspondientes á la habitación del 
cuarto principal derecha, que ocupan 
Doña Carmen Calderón y Doña Teresa 
Goicochta Calderón, de la que han sido 
sustraídos los objetos descritos, por cuyo 
hecho se instruye causa criminal, por la 
que se llama á las personas al principio 
indicados, para que en término de cinco 
días comparezcan en el expresado Juzga
do con diehos objetos á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Agosto 1879.=Y.° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

D. N t u i i . o Longué" y Molpeceres, Ma-
¿i tru V. de Audiencia de esta Corte, y 
Jmz de prim -a instancia del distrito 
del lí spicio üé la misma. 

1 . i m : \ T Í 
1. r la prese i.te requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José María García 
Pérez, de 29 a ñ o s de edad, soltero, zapa
tero, y CayctaiK García Pérez, de esta
do Bótaftró, músico, de 31 años de edad, 
ain'i - naturales de León, hijos de José 
y F • iciana, que habitaron en la calle 
del bonetillo, núm. 20, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias comparez
can ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa crimi
ual que se les instruye por estafa; bajo 
apercibimiento quo do no verificarlo so 
lea '.''clarará rebeldes y parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo se hace saber á todas las 
Autoridades que procedan á la busca y 
captura de los indicados sujetos, y caso 
de ser habidos sean puestoson la cárcel á 
mi deposición. 

Dado eu Madrid á 1 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué. = El actuario, 
Justo Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia;(Üé!:(rtstrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
un sujeto cuyos nombres y seña* perso
nales se ignoran, que como á las ocho 
y media ne la noche del dia 7 del actual, 
hallándose al final de la calle de Fuen-
carral, golpeó á otro sujeto que disparó 
contra el primero una arma de fuego, 
cuyo proyectil hirió en una pierna al ui-
ño Ramón Antón, para que en el térmi
no de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que cou motivo de dichos he
chos se instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 Agosto de 1879.=Y.° B . ° = 
Escribano actuario, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la prescLto requisitoria y eu cum
plimiento «do lo que previene la ley de 
Eajuiolamiouto criminal, se cita, llama y 



Lunes 18 de Agosto de 1879. 

ém laza á Carlos Salguero Lopoz, uatu-
ral le esta Corte, hijo de José y í$ Mer
ced :3, soltero, cerrajero, do 28 años de 
edad, quo habitaba en la calle de Lava-

Si< s, núm. 29, cuyo actual paradero y 
•micílio se ignoran, para que eu el tér-

miuo de nueve dias se presente en este 
Juzgado, ó en la cárcel de villa, para quo 
extinga la pena quo le ha sido impuesta 
por lesiones; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
tas autoridades tanto civiles como milita
res procedan á la busca y detención del 
citado Carlos Salguero López, ponién
dolo eo la cárcel de villa á mt dispo
sición. 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, so 
cita y llama á una tal Elvira, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, que en 
la noche del 30 de Mayo último estuvo 
en compañía de un joven eu una pastele
ría de la callo del Mesón de Paredes to -
inaudounos bollos y bebiendo unas copas, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la andiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á fio de recibirla declaración 
on la causa criminal que se instruyo con
tra José Martínez Sánchez Escribana por 
el delito de hurto. 

Madrid 12 de Agosto de 1879 .= 
V.° B / = L . Rico .^El Escribano, Luis 
Escobar. 

L a t i n a . 

). Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza al procesado José Castillo 
Pabon, hijo do Domingo y do Antonia, 
ésta difunta, soltero, carpiutero, de 19 
años do edad, natural de Córdoba, vecino 
de esta capital, con domicilio en la calle 
do Toledo, núm. 21, cuarto segundo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias se presen
te en la audiencia del dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa, á fiu de ampliar su de
claración en la causa que contra él rae 
hallo instruyendo por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
será declarado rebelde. 

Y en su consecuencia por medio de la 
presento exhorto á tu las las Autoridades 
así civiles como militares, para que pro
cedan á la busca y captura del citado 
José Castillo Pabon, y caso de ser habido 
conducirle en clase de detenido á la cár
cel de Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1879.=Enrique Iñiguez Pinzón.=Es co
pia, Juan Joaquin Jiménez. 

H u l a d o » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera iustancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita de compa
recencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, á dos cabulicros que el día 
31 de Julio último entregaron en el café 
Oriental á un jóveu que eu di se hallaba, 
una licencia del Ejército, un abonaré y 
libreta, expedido todo en la Isla de Cuba 
á favor del soldado que fué de aquel 
Ejército Antonio Gil Sánchez, con el fin 
de prestar cierta declaración eu causa 
que me hallo instruyendo; y en la propia 
forma se citau de comparecencia cou el 
indicado, aute el mismo Juzgado y Es 
cribauía, á otros tres caballeros que pre
senciaron en el café la eutrega por les 
U>8 anteriores de los documentos referi-
' B al joven mencionado, y para cuya 

comparecencia se les señala el término 
de seis días; bajo apercibimiento que de 
tío verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid7 do Agostode 1879 .=V.°B.°= 
Galicia.=K1 actuario, Eurique González 
Rodmar. 

€ i e t a f e . 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal Letrado do esta villa de (Jetafe, 
en funciones de primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Júzgalo y Escribanía 
del que refrouda se instruye causa crimi
nal de oficio por robo ae una yegua, uua 
manta y un saco lleno de paja á Anto-
lin Froilau y Rivas, criado de D. Matías 
Aguado, la madrugada del 28 de 
Julio último, viniendo de Alcorcon á Le
ga ué* con una carga de leche ,en la pra
dera» de Malpica, freute al moute del se • 
ñor Cuervo, ejecutado por cuatro hom
bres descouocidos; eu cuya causa he 
acordado dirigir la preseute requisitoria, 

6or la que, y en nombre de S. M. el Rey 
>. Alfonso XII, exhorto yTequiero á to

das las Autoridades «le la ilación para 
que la manden cumplir, y en, su conse
cuencia disponerque por los depeudieu-
tes de su autoridad so proceda á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de 
la yegua y efectos robados, cuyas señas 
á coutiuuacion se expresan, así como tí o 
las personas en cuyo poder so encuen
tren si no acreditan su legítima proce
dencia. 

Dado en Getafe á 11 de Agosto de 
l879 .=Franctsco Escolar .=Porsu iua:i-
dado, Iuoceute Mondéjar. 

Señas de los ladrones. 
Cuatro hombros desconocidos^ do los 

cuales sólo se han dado como senas que 
dos iban montados y los otros dos á pié, 
y que las de uno de estos son estatura 
regular, color moreno, barba afeitada y 
poblada, pelo negro, y vestía pantalón 
de paua color café, chaqueta del mismo 
paño, faja nejrra, alpargatas blancas 
cerradas y sombrero blanco de auchas 
alas, ignorándose más detalles. 

Señas de la yegua robada. 
Pelo negro, co.iua, como de siete 

cuartas y un dedo de alzada, cerrada; 
se ignoran las demás señas, así como las 
de la manta y saco. 

JÜZGAOOS MUNICIPALES 

«Mpedrete* 
Ü. Nicolás Pérez y D. Agustín González, 

habilitados hombres buenos para ac
tuar enjuicio de faltas celebrado en este 
Juzgado municipal el día 4 del corrien-
t •, por no haber Secretario de Juzgado 
del mismo. 

Certificamos que eu juicio de faltas 
seguido á instancia de D. Lino Pérez y 
D. Francisco Moutalvo, Regidores del 
Ayuntamiento de esta villa, contra Don 
Raimundo Morales y Rubio, tablajero y 
Juez municipal de ella, se ha dictado 
la siguiente sentencia, que copiada á la 
letra dice como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Alpedrete, 
á 4 de Agosto de 1879, el Sr. D. Víctor 
Sadía, Juez municipal suplente de la 
misma; cou vi9ta del precedente juicio 
verbal de faltas seguido contra D. Rai
mundo Murales, vecino de esta villa, ta
blajero y Juez municipal de ella, ante 
nosotros, habilitados hombres buenos para 
este acta por no haber Secretario en (este 
Juzgado municipal, estando en su audien
cia dijo: 

Resultando que eu 19 del próximo 
pasado Julio, eu virtud de providencia del 
Bft Alcalde de esta localidad, por los Re
gidores de la misma D. Francisco Mou
talvo y D. Lino Pérez, aparte de haber
le repesado varios pesos de carue qae 
había expendido el D. Raimundo en su 
establecimiento carnicería, también le 
fueron recogidas por estar faltas tres pe
sas de hierro que teuía en el mismo, con 
las cuales pesaba, y como es consiguien
te, defraudaba en cantidad al público 
como es cousiguieute: 

Resultando que los citados Regidores 
vienen reconocidos públicamente como 
tales, sin que se haya expuesto cosa al

guna en contrario contra su personalidad 
y representación: 

Resultando que el D. Raimando Mo
rales manifiesta reconoce como de su 
pertenencia las tres pesas denunciadas 
por i titas: 

Resultando que el 17 del pasado Ju
lio los pesos de carne que se le repesaron 
en el peso y con las pesas del Ayunta
miento, resultaron faltos, unos más y 
otros menos, tolos, por más que con las 
pesas denunciadas y que se le recogie
ron salían bien: 

Resultando que el D. Rairuuudo Mo
rales manifiesta que la carne se la han 
repesado eu la plaza pública de esta villa 
y eu el corral del Sr. Alcalde, también se 
prueba ee repesaron en su mismo esta
blecimiento varios pesos y resultando fal
tos también: 

Resultando que si bien es cierto que las 
pesas que se le han recogido las teuía como 
legítimas y contrastadas desde hace 8 á 
10 años, no es suficiente descargo á des
vanecer el delito de defraudación cou las 
mismas: 

Resultando que el Ayuntamiento si 
es cierto lo ha exigido tres duros en di-
uero, y que se negó á 9atisfacorlo en 
metálico, ofreciendo pagarlo en papel, 
nada ha probado, por lo que no puede 
darse fe á dicho aserto: 

Resultando, finalmente, que se trata 
de uu hecho que debe castigarse como 
delito de defraudación al público, si no 
eu calidad, en cantidad, y que se halla 
bajo las medidas de la autoridad local 
y salvaguardia de la ley de la Justicia, 
cuyo hecho debe castigarse: 

Considerando que no son suficientes 
las evasivas de D. Raimundo Morales á 
desvauecer el cargo de haberle recogido 
las pesas faltas, ni tampoco á desvanecer 
que los pesos do carne quo de su esta
blecimiento se repesaron por el Regidor 
D. Lino Pérez, resultaron faltos, según 
se prueba do las actuaciones que autece-
deu y declaración de los guardias civiles 
Pedro Cobeño y Domingo -Tan, del pues
to de Guadarrama, en la que manifiestan 
que el Regidor Síndico les instó que le 
acompañaran hasta la carnicería, y que 
una vez allí repesó varios pesos, y que 
á una mujer á quien no conoce, en cinco 
cuarterones que llevaba la faltaban dos 
ouzas y cinco adarmes, como también á 
una libra que ellos tenían tomada la fal
taba onza y media: 

Considerando que no se trata de un 
caso imprevisto, puesto que seguu resulta 
del juicio^dos dias áutes de recogerle 
las pesas sabía que la carne estaba muy 
falta, por lo que casi induce que venía de
fraudando cou propósito y de una mane
ra evidente: 

Visto el art. 592, casos 3 / , 4.° y 5.°, 
del libro 3.° del Código penal vigente; 

Fallo que debía condenar y coudeno 
desde luego al D. Raimundo Morales al 
pago de 25 pesetas de multa, que hará 
efectivas en el papel correspondiente, y 
que cou sujeción al caso 5.° del art. 622 
del citado Código peual, quedan decomi
sadas las referidas pesas, las cuales se inu
tilicen á su preseucia, con más las costas 
y gastos deeate juicio y papel de reinte
gro, confirmando desdo luego la petición 
fiscal, y que uno y otro hará efectivo eu 
el término del quinto dia. 

Así lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez municipal suplente, ordenando 
sea notificada sin demora esta sentencia 
á las partes y al Sr. Fiscal municipal, y 

que se publique en el BOLETÍN "OFICUL 
por manifestarlo así los Regidores denun
ciantes, y de todo lo cual como testi
gos hombres buenos habilitados certiftcnJ 
mos.=Victor Sadía. =Nioolás Porex.¿¡ 
Agustín GJUZÍIOZ.» 

Y partí quo conste y la inserción ©n 
el BoLHTiN OKICIAL, libramos la presenta 
que viea, sella y firma el Sr. Jaez muni. 
cipal suplente, firmamos en Alpilrete i 
10 de Agosto do 1879.=V.° B . '=Ei j Q í t 

municipal supleute, Víctor Sadía.^ 
Los hombres buenos habilitados, Nicolás 
Pérez.=Agustíu González. 

Fábrica Nacional del Sello. 
En cumplimiento de lo dispuesto oa 

real orden do 26 de Julio último, tendrá" 
lugar en el despacho de esta Alministra-
ciou el dia 26 del actual, á las doce ¿e su 
mañana, la nueva subasta pública para 
contratar 200 cajones de madera de pino 
queso considerau necesarios en esta Fábri
ca duraute el año económico de 1879-80 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la 
Contaduría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 5 pesetas 75 céntimos cada cajón, 
no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber consignado eu laCajagene-
ral de Depósitos la cantidad do 100 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se uuirá 
á la proposición formada cou arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1879.-=lít Ad
ministrador Jefe, Fraucisco Echaglie. 

Modelo que se ella. 
D , vecino de , que vive calle 

de , número cuarto seoompro-
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los200 cajones de madera le pi
no que marcan los anuncios publicados en 
la Gaceta de Madrid, fecha , confir
mándose en un todo con el pliego de 
condiciones respectivo y por la cantidad 
de (en letra) cada cajón, á cuyo fin 
acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general dé 
Depósitos el de (en letra), necesario 
para optar á esta subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

Caja general de Depósitos. 
Habióudpso extraviado un resguardo 

talouario expedido por osta Caja Central 
con fecha 18 de Enero de 1870, y los nú
meros 07.716 de uutrada y 16.685 de re
gistro, del concepto de necesario, por va^ 
lor de 5.104 pese.tas 16 cáutimos eo 
10 bonos del Tesoro y un residuo, proce
dentes do la tercera purte del 80 por 10(1 
de los Propios dol Ayuntamiento de Lor* 
qui, provincia de "Murcia, se previene á 
la persoua eu cuyo poder se halle que lo 
preseute en esta Caja geueral, estableci
da eu la callo del Turco, núm. 9: eu ty 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no.se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos 4 u e 

sean dos meses desdo la publicaoion de 
este anuncio eo la Gaceta de Madridr 
sin haberlo preseutado, con arreglo á tó 
dispuesto eu el art. 24 dol reglamento. 

Madrid 13 de Agosto de 1879. =*Kl 
Director geueral, Javier Cavestauy. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 
NOT.V de las compras verificadas por esta Administración durante la primera dece** 

del mes de la /echa. 

Dias. 

PUNTOS* 
donde se han 

techo 
las «ornaran. 

t • i 

ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Valor de U 
unidad. 

1'tttM 

8 

4'6l 

Dias. 

PUNTOS* 
donde se han 

techo 
las «ornaran. 

t • i 

ARTÍCULOS. Fanega». 

Valor de U 
unidad. 

1'tttM 

8 

4'6l 

3 

5 

Alcalá. . . . » 

Ó97 

7S6 

• 

Valor de U 
unidad. 

1'tttM 

8 

4'6l 

3 

5 Ídem. 

» 

Ó97 

7S6 

• 

Valor de U 
unidad. 

1'tttM 

8 

4'6l 

3 

5 

» 

Ó97 

7S6 

• 

Valor de U 
unidad. 

1'tttM 

8 

4'6l 

Alcalá dé Henares 11 de Agosto de 1879.=*El Administrador, Juan Dodero. 
Y.° B .°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADiUD: 1S79.—Oüdna tipográfica dol Hospicio. J,-"J-*J'L"-"JlAr*">nr'" 
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